
 
 
 

República de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Anzoátegui - Tolima 
 
Anzoátegui, dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022)     
 
Proceso: Verbal Resolución contrato (art 1546 CC) - menor cuantía   
Demandante: Alidia Soler Vargas 
Demandados: Carlos Humberto Díaz Martínez, Sandro y Oscar Zambrano Salazar   
Radicado: 730434089001 -2020 - 00139 -00. 
 
Vistas las solicitudes obrantes en los archivos 21 y 22 del expediente digital, NO se accederá a lo 
peticionado por el apoderado de los demandados relativo a que se ordene la suspensión 
inmediata de las adecuaciones o mejoras realizadas por la demandante, como quiera que dicha 
solicitud es improcedente teniendo en cuenta la naturaleza del proceso declarativo, el cual solo 
admite como medida cautelar la inscripción de la demanda conforme lo preceptúa el artículo 590 
del CGP, además cuenta con acciones policivas que tienen eficacia para lo pretendido. 
 
De otra parte, y en aras de atender la solicitud de impulso procesal y para continuar el trámite 
en razón a que la parte demandada formuló excepciones previas y de mérito, se procede a 
señalar fecha para llevar a cabo las actividades previstas en el artículo 372 del CGP, en 
consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Anzoátegui Tolima,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Fijar el día viernes (17) de junio de dos mil veintidós (2022) a las nueve (9:00) A.M. 
para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el art. 372 del Código General del Proceso.  
 
Se previene a las partes y apoderados sobre las consecuencias legales y sanciones por la 
inasistencia consagradas en el artículo 372 del C.G.P. Se advierte que en dicha oportunidad se 
realizará la audiencia de conciliación, se evacuarán los interrogatorios de las partes, se hará el 
saneamiento y fijación del litigio, y se decretarán las pruebas del proceso.  
 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma LIFEZISE, conforme lo 
preceptuado en el Artículo 7 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio 
de Justicia y del Derecho, que dice: “Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse 
utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse 
la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 
la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso”. 
 
Por secretaria del despacho de manera INMEDIATA compártase el link del expediente escaneado 
a las partes, y previo a la audiencia envíese el link y el protocolo que se sigue para la misma. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
La Juez  
 
 

YANNETH NIETO VARGAS 
Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 


